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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la Señora Juez el presente proceso 

para señalar fecha. Santiago de Cali, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

La secretaria,  

 

 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 

Cali, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto: 1207 

Radicado: 760013110014-2019-00153-00 

Proceso: PERMISO SALIDA DEL PAÍS 

Demandante (s): LUZ VERONICA MURILLO 

Demandado (s): CARLOS EDUARDO UCHIMA 

Tema: Fija fecha 

 

Evidenciando que se encuentra trabada la Litis y se cumplen los requisitos legales para 

llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 372 y la de Instrucción y 

Juzgamiento del artículo 373 del CGP, se señalará fecha para su realización. 

 

Conforme al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio del 2020 del Ministerio de Justicia y 

del Derecho y la implementación del uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, la audiencia se realizará de manera 

virtual y a través de la plataforma life-size. 
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Para el desarrollo de la audiencia deberá tenerse en cuenta: 

1. Las partes ocho (8) días antes de la audiencia deberán suministrar: 

 

 Los canales digitales elegidos para los fines del proceso de todos los sujetos 

procesales, partes, apoderados y testigos, estos incluyen mínimamente sus correos 

electrónicos y sus números telefónicos y WhatsApp. 

 Confirmar la asistencia de cada uno de ellos. 

 Remitir foto o copia escaneada de la cédula de ciudadanía o documento de 

identificación y TP de cada uno de ellos, en un solo mensaje de datos. 

 

2. La invitación para la audiencia se remitirá a los correos electrónicos suministrados 

con una antelación mínima de un día hábil, deberán revisar en su correo electrónico: 

la Bandeja de Entrada, Spam y el Calendario, en caso de no recibirla, por favor 

remitir solicitud al correo electrónico del despacho, señalando el inconveniente en 

el asunto y detallando el radicado del proceso. 

 

En el caso excepcional en el que no sea posible para alguna de las partes participar en 

la audiencia por carecer de los anteriores medios electrónicos para ello, deberá 

informarlo al despacho con ocho (8) días de anticipación para poder revisar una posible 

solución para la realización de la audiencia. 

 

Las partes y sus apoderados deberán prestar su colaboración efectiva para 

realizar la audiencia virtual y disponer lo necesario para ello, además deberán 

estar atentos a su teléfono celular para estar en contacto con el despacho. 

 

En este orden de ideas se convoca a las partes para la audiencia inicial establecida en 

el artículo 372 del CGP, en la cual se intentará la conciliación entre las partes; en caso 

de fracasar esta, se practicarán a continuación los interrogatorios a las partes, se fijará 

el objeto del litigio y se decretarán las pruebas. 
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De ser posible en la misma fecha, SE AGOTARÁ la fase de INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO que contempla el artículo 373 del Código General del Proceso, etapa 

en la cual se recibirán los testimonios de las personas que se encuentren conectadas y 

se prescindirá de los demás que no lo estén; se oirán los alegatos de conclusión y se 

dictará sentencia. 

  

Se ADVIERTE a las partes que la inasistencia a esta diligencia solo podrá justificarse 

mediante prueba sumaria de la ocurrencia de una justa causa, así mismo, se 

PREVIENE sobre las consecuencias establecidas en el artículo 372 ordinal 4° del CGP 

para esta conducta, pero se advierte que la falta de los medios electrónicos para su 

asistencia, deberá ser informada con antelación a la realización de la diligencia. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 392 y el numeral 10 del artículo 372 ibidem, 

se DECRETAN las pruebas solicitadas por las partes, recordándoles a las partes y 

apoderados que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 373 del CGP se 

recibirá el testimonio de las personas que se encuentren presentes y prescindirá de los 

demás. 

 

DECRETO DE PRUEBAS:  
 

PARTE DEMANDANTE: 
 

DOCUMENTAL: Se tendrán como tales las aportadas con el libelo genitor que consisten 

en:  
 

a) Registro civil de matrimonio de los señores ROBINSON BENABIDEZ 

PADILLA y LUZ VERONICA MURILLO. 

b) Certificación del estudiante JUAN DAVID UCHIMA MURILLO 

c) Tiquetes aéreos de JUAN DAVID UCHIMA MURILLO  

d)  Constancias de reserva hotelera en el hotel Victoria Valdemoro 

e) Acta de Audiencia Ley 575 del 2000 celebrada el 20 de febrero de 2014 

f) Certificado de Afiliación a EMMSANAR ESS 

g) Registro Civil de Nacimiento de JUAN DAVID UCHIMA MURILLO 
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h) Copia cédula de ciudadanía de la señora LUZ VERONICA MURILLO 

MEDINA  

 

TESTIMONIALES: Recibir la declaración a las siguientes personas: 

1. PAOLA ANDREA UMAÑA VARGAS 

2. LEYDY LORENA PAZ RAMIREZ 

 

 

PARTE DEMANDADA: 
 

 

El curador ad-litem que representa al demandado no solicito ni aporto pruebas 

 

 

Por lo anterior el Juzgado Catorce de Familia de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEÑALAR fecha para la AUDIENCIA INICIAL de que trata el art. 372 del 

CGP y de ser posible se agotará la fase de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO que 

contempla el artículo 373 ibidem para el DÍA: 14 de octubre de  2021 a las 9:00 A.M.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que ocho (8) días antes de la fecha 

programada para la audiencia suministren la información indicada en la parte motiva  y 

en el protocolo para la realización de la audiencia, aportando los documentos señalados 

con la anticipación suficiente. 

 

TERCERO: INSTAR a las partes y a sus apoderados para que presten su colaboración 

efectiva para realizar la audiencia virtual y disponer lo necesario para ello, además 

deberán estar atentos a su teléfono celular para estar en contacto con el despacho. 

 

CUARTO: TENER por decretadas las pruebas solicitadas por las partes  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

Jueza 
CCC 

 

 

La presente providencia se notifica  

por Estado Electrónico No. 89 

del  8° de junio de 2021 


